
DECLARATIVO 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO   

BANCO DAVIVIENDA S.A. Vs. NILSON BASTIDAS GODOY 

76001-31-03-013-2021-00441-00 

  

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez para proveer. 

 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de 2022                                       

 

 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI- VALLE 

 

Santiago de Cali, Ocho (08) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE: 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA: NILSON BASTIDAS GODOY 

RADICACIÓN: 76001-31-03-013-2021-00441-00 

PROCESO: DECLARATIVO- VERBAL RESTITUCIÓN 

DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 199 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede y, visto 

además que la solicitud es procedente y conforme a derecho, el 

Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso,  

RESUELVE 

 

AUTORIZAR el retiro de la demanda junto con sus anexos, al 

apoderado de la parte actora, Dr. ALVARO JOSE HERRERA 

HURTADO, con T.P No.167.391 del CSJ.2. 

 

CUMPLIDO lo anterior, archívese lo actuado. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

 

JUEZ 

J-JB 
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